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Como quiera que conforme a la documental allegada a folio 55 no se verifica que el acuerdo 

transaccional haya sido suscrito por el señor ALVARO DIAZ MOLINA, se requiere 

nuevamente a la parte demandada CONCAY S.A. para que dentro del término de cinco 

días aporte dicha misiva suscrita por el aquí demandado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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